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Precios de suscripción Precios de inserción

Kiv ronnoün:
Por un mes.. pías. 2
Por tres meses. — 5‘5^
Por seis meses. — 10‘50 
Por un año..... — 20‘5' )

rUGItA «K n CAPITAIJ

Por un mes.....  ptas. 2‘50
Por tres meses. — 7
Por seis meses. — 12‘50
Pór un año....... — 24

iré la pravtttcia iré ^a^rafia

Los edictos y anuncios 
judiciales obligados al pago 
de inserción, se satisfarán á 
) 15 pesetas j>or ínea y os 
no judiciales á ú'25 debien­
do los interesados nombrar 
persona que responda del 
pago en esta capital.

Números sueltos, 25 cén­
timos de peseta cada un®

Se publica todos los días, excepto los festivos
Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y te­

rritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. 
(Artículo 1 ° del Código civil.)

Se suscribe en la Secretaría de la Excma. Diputación, y en la Impren­
ta provincial, sita en la Beneficencia.

Las suscripciones de fuera de la capital podrán hacerse remitiendo su 
importe en libranza del Tesoro ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción, será adelantado.

Parte oficial
PRESIDENCIA

DEL.

CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Au­
gusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su im­
portante salud.

(Gaceta del 7 de Marzo.)

Gobierno Civil
CIRCULAR

Convocatoria
Elecciones municipales.

545
Resultando en el Ayuntamien­

to de Torre de Cameros, dos va­
cantes de Concejales por renun­
cia de los que las ocupaban, y 
ascendiendo este número á la 
tercera parte de los que compo­
nen la Corporación expresada, 
be dispuesto, haciendo uso de las 
facultades que me concede el ar­
tículo 46 de la Ley Municipal, 
convocar á dicho pueblo á elec­
ción parcial de dos Concejales, 
la cual deberá tener lugar el do­
mingo 27 del corriente, el escru­
tinio general el dia 31 y la pro­
clamación de candidatos y de­
signación de Interventores el 
domingo 20 del actual, atenién­
dose para todas las operaciones 
que la elección lleva consigo à lo 
dispuesto en el Real decreto de 
5 de Novienibre de 1890.

Logroño 9 de Marzo de 1904.
El Gobernador^

■íílnardo C'ai^tiola.

CIRCULAR
546

Varios sen los pueblos que pre­
ocupándose de la situación obre­

ra actual, .solicitan de este Qo- i 
bierno la necesaria • imprescin- J 
dible autorización para repartir j 
equitativamente entre la clase j 
proletaria, alguna pequeña par- i 
te del trigo existente en sus res- | 
pectivos Pósitos. 1

El interés con que debe aten- j 
derse todo cuanto se relaciona í 
con las necesidades de las clases ! 
pobres, mi justo y natural deseo S 
de armonizar las disposiciones ! 
legales con el firme propósito que j 
me anima de resolver con las ma- | 
yores garantías de acierto la cues- j 
tión de las subsistencias y el es- I 
piritu que informa el Reglamen­
to para el régimen y administra­
ción de los Pósitos que por Real 
orden de 28 de Febrero de 1862 ¡ 
en su art. 8.° faculta á los Ayun­
tamientos para seguir con los 
caudales y existencias del Pósito, 
la administración y movimiento 
que consideren más conveniente i 
son motivos suficientes para que « 
este Gobierno conceda la autori- ' 
zación solicitada y los Ayunta­
mientos que conceptúen indis­
pensable valerse del Pósito á fin 
de atender á la clase jornalera, ? 
puedan desde luego repartir las j 
existencias entre los labradores ; 
pobres, siempre que lo verifiquen § 
bajo las garantías y condiciones ? 
de reintegro establecidas por las j 
disposiciones del ramo y dando j 
cuenta à este Gobierno de la can- 1 
tidad repartida y forma en que ? 
se haya hecho la operación á los ? 
efectos legales de-justificar la in- ) 
versión dada à los fondos exis­
tentes en el Pósito.

Logroño 8 de Marzo de 1904.
El Gobeimador, 

Eduardo Ca^issola.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

limo. 8r. Visto el expediente 
instruido en esa Dirección gene­

ral con motivo de instancia for­
mulada por D. Nathan Suss, Di­
rector de la Compañía de los Fe­
rrocarriles de Madrid á Zarago­
za y á Alicante, en solicitud de 
que se dicte una medida de ca­
rácter general disponiendo que 
para determinar la cuota exigi­
ble por el impuesto de utilidades 
á las Sociedades y Conipañías, 
se forme una liquidación provi­
sional en el término de tercer día, 
con vista de sus Memorias ó ba­
lances, y otra definitiva, en el pla­
zo de cuarenta y cinco días, á 
contar desde la primera, que no 
pueda ser reformada ni revocada j 
sino en via contenciosa, previa I 
declaración de resultar lesiva à I 
los intereses del Tesoro:

Considerando que del examen 
de la cuestión se deduce que la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, y probablemente todas 
las demás de España, interpre­
tan con demasiada amplitud el 
art. 40 del Reglamento del ramo 
de 29 de Abril de 1902, por el que 
se concede á la Administración 
el derecho de comprobar con ma­
yores datos la exactitud de las 
declaraciones de los contribu­
yentes, siempre que lo estime ne­
cesario:

Considerando que no puede 
menos de reconocerse que una 
liquidación de utilidades, como 
cualquier otro acto administrati- 
vo, debe ser firme y causar esta- 
do en un plazo fijo, á fin de evi- i 
tar la perturbación que origina 
á los intereses del contribuyente i 
el no poder estar cierto, si no es > 
en el término de prescripción se- J 
ñalado por la Ley de Contabili- ? 
dad, de quenada ha de reclamar- ? 
le el Fisco por deberes que creyó J 
dejar cumplidos: í

Considerando que los artículos i 
13 al 16 del Reglamento, que cita j 
la Compañía reclamante, no tie- s 
nen aplicación al caso de que se | 
trata, puesto que se, refieren á los < 
de retención indirecta, y los pía- S 
zos en ellos marcados están en i 
relación con la importancia de j 
las liquidaciones que han de 
practicarse; y |

Considerando que los artículos | 
comprendidos en el capitulo 5.“ i 
del propio Reglamento, que son J 
los referentes á la recaudación de j 
utilidades que no se hace por re- 4 
tención, se limitan á determinar * 

los deberes del contribuyente y 
los derechos de la Administra­
ción, sin fijar plazo alguno para 
verificar lás liquidaciones, lo 
cual es causa de las fundadas que 
jas de la Compañía recurrente;

S. M. el Rey (Q. D. G.), visto lo 
propuesto por esa Dirección ge­
neral, y de acuerdo c®n lo infor­
mado por la Intervención gene­
ral de la Administración del Es­
tado, se ha servid» resolver, con 
carácter general:

l.° Que para determinar la 
contribución de utilidades corres­
pondiente á los Bancos, Compa­
ñías y Sociedades, se practicará 
una liquidación provisional para 
el solo efecto de la recaudación 
en el término de un mes desde la 
presentación de las declaracio­
nes ó balances.

2 .” Que estudiados con el de­
bido detenimiento todos los ex­
tremos que comprendan los ba­
lances, y con vista de cuantos 
antecedentes y datos reclame la 
Administración á las Sociedades, 
en uso de las facultades que le 
confiere el art. 40 del Reglamen­
to, se practicará la liquidación 
definitiva, que ha de constituir 
un solo acto administrativo, en 
el plazo de un año á contar des­
de laf^chade laprovisional, siem­
pre que las Sociedades no pon­
gan obstáculo alguno en facilitar 
en cualquier momento los datos 
que se crean precisos para com­
probar la exactitud de las decla­
raciones, pues no haciéndolo así 
se considerará dicho plazo pro­
rrogado para los efectos de la li­
quidación; y

3 .® Que una vez aprobada por 
la Intervención’la liquidación de­
finitiva y aceptada por el contri­
buyente, sólo podrá ser recurrida 
en vía contenciosa, previa decla­
ración de lesiva á los intereses 
del Estado.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 25 de Fe­
brero de 1904.

OSMA

Sr. Director general de Contribu­
ciones, Impuestos y Rentas.

(Gaceta del 5 de Marzo.)
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RELACIÓN de las maderas y lefias concedidas por Real orden fecha 12 de Septiembre próximo pasado, que han de enajenarse en cuarta subasta, cuyo acto y aprovechamiento han de 
verificarse con arreglo á los pliegos de condiciones económico-administrativas que se hallarán de manifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento de sus respectivos pueblos, y facultati­
vos insertos en el Boletín oficial núm. 210, correspondiente al día 26 de Septiembre último.

NOMBRES DE LOS
ESPECIE

APROVECHAMIENTOS

Tasación
PKSBTAS

PLAZO PARA LA
MES, DIA Y HORA

BN QUB HAN DB CBLBBBABSB LAS 

SUBASTASMaderas

M. cúbicos

LEÑAS corta
7 labra

MESES

saca

>1ASPUEBLOS MONTES Gruesas

ESTEREOS

Ramajo

ESTnREOS

Anguiano..................... Redonda y Valvanera > 750 250 675 . 3 30 Abril 5, á las 10 do la mañana.. . Que se obtendrán por la recolección de las leñas muertas y rodadas 
que procedentes de árboles derribados por los vientos y nieves y de 
cortas fraudulentas,existen en el término denominado <Pieza Monte», 
dentro de loa límites, N., límite del arbolado; barranco del More; 
S., jurisdicción de Yiniegra^ de Abajo, y O., límite del arbolado. 
Este aprovechamiento es solo para carboneo, quedando prohibido 
hacer ninguna clase de materiales.

Idem.............................. Serradero y Roñas.. « M 1500 500 1350 w 3 30 Id. 5, á las 10 y media de la id. . . Que se obtendrán por la recolección y carboneo de las muertas y roda­
7? das que existen en el término de «Los Manaderos», solo comunero

con Anguiano y Pedroso, á excepción de los rodales acotados en el
Hoyuelo y la Derraigada, solo para el carboneo.

Brieva........................... Roñas y Mat^s.. . Roble. . . > 100 25 101‘25 1 10 Id. 7, ¿ las 10 déla id........................ Que se obtendrán por la corta de 20 robles viejos ó inútiles señalados
con el marco, en el sitio Ordánula.

Mansilla........................ Aranguecia. . Haya.. . 15 300 200 337‘50 1 30 Id. 5, á las 10 de la id........................ Que se obtendrán por la recolección y carboneo de las muertas y ro­
PedroBO........................ S. Cristóbal, Serrade- dadas que existen en el sitio dooominado «El Hayedo.»

re, Susana y Mohosa, Encina y ma­
leza. . 15 200 300 675 . 2 30 Id. 8, á las 10 de la id......................... Que se obtendrán por la corta á mata rasa de todo el arbolado de encina

y maleza en el sitio «11 Gorgonchán,» bajo los límites, N., barranco
Villavelayo y «omu- de Valdeperro; Ï., cerro de los Andagubios; S,, La Charca, y O., ca­

nerofi........................... Desde Fuente el Ce­ mino de Valdeperro.
rro á la Cruz de
la Demanda. Roble.. . . 32 * 337‘50 2 30 Id. €, á las 10 de la id......................... Que se olítendrán por la corta de 80 robles señalados con el marco, en

7T
el sitio Roble Blaneo.

EAETZDO anujDiGiAr-A 3z:>e: saistto üoivuistgo üe ea. gaezaüa
Ezcaray........................ ifemanda y agrega­

dos...........................Haya.. . . » j»

Villarta Quintana. . Monto Redondo,Ho­
yo Malo y Cerro 

Hayedo..................Idem.. . . 48 »

800 675 2 y 11» so Abril 5, á las 10 de la mañana.»

> 2ü2‘50 1 10 Id. 6, á las 10 de la id...................

Qne se obtendrán por la entresaca y limpieza del repoblado joven de 
haya que con espesura excesiva existe en el rodal denominado «Mon- 
tondos,» dentro de los límites, N., corta 6 aproveehamiento anterior; 
E., Mojonera del monte de Peauengos; S., límite del rodal, y O., id.

Que se obtendrán por la corta de 30 hayas viejas, señaladas con el 
marco en el sitio denominado AHayuela.*

TORnEGIEEA IDE OAIKÆEEOS
Gallinero..................... Mata Oscura, Valle 

malicioso, Tabla 
Çayedo y Dehesa 
de las Fuentes.. . Encina. . 30 n 405 > ly ii2

Lumbreras y comu­
neros........................... La Pineda. . . . Haya.. . . 120 » > 810 2

20 Abril 5, á las 9 de la mañana. . . Que se obtendrán por la corta de 60 encinas, señaladas con el marco 
en el sitio Rozo de San Antonio.

20 Id. 6, á las 10y mediad* la id. . . Que se obtendrán por la corta de 100 hayas, señaladas con el marco en 
el sitio llamado Las Barranquillas.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
, —==—

REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
elevada por V. E. á este Ministe­
rio en 18 de Febrero próximo pa­
sado, solicitando se dicte aclara­
ción de los preceptos del Real 
decreto de 12 de Enero últi/no so­
bre Instrucción general sanitaria, 
en cuanto à la forma en que pue­
de seguir realizando sus servi­
cios higiénicos y sanitarios el 
Ayuntamiento de Madrid:

Considerando que el principio 
á que responde la Instrucción sa- 

Initaria, en cuanto se refiere á ser­
vicios municipales, es principal- 

I mente establecer con carácter 
i definitivo cuáles deben ser aqué- 
I líos y la norma para su realiza- 
j ción, al objeto de que no pueda 

i excusarse su observancia por 
¡ falta de preceptos reglamentarios 

en la materia:
Considerando que los precep­

tos de la referida Instrucción se 
encaminan directamente á una 
acción enérgica gubernativa, in­
cluso á la tutela de la Autoridad 
superior sanitaria, conforme al 
art. 19 de la misma, allí donde 
estas obligaciones estén abando­
nadas por un Municipio, pero en 
manera alguna á otra cosa que 
estimular y ayudar la acción de 

I los Municipios celosos en el cum- 
5 plimiento de sus deberes:
I Considerando que el mismo 
I criterio ha venido sustentándose 
I por este Ministerio al dictar en 
I 24 de Agosto de 1903 Real orden 
8 aclaratoria de la Instrucción pro- 
I visional declarando que la nueva 

Instrucción ha de atender todos 
los servicios y subsanar las defi­
ciencias de éstos, y, en conse­
cuencia, que los Ayuntamientos 
que los tengan establecidos con­
tinúen sosteniéndolos en la mis­
ma forma que hoy existen;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha teni­
do á bien disponer se resuelva la 
consulta de V. E. en el sentido 
de que, continuando subsistentes 
en su integridad los preceptos 
contenidos en los particulares 1 .* 
y 7.“, art. 72 delaLey Munisipaly 

! sus concordantes, que competen 
á los Ayuntamientos los servicios 
higiénicos y sanitarios, seguirá 
el de Madrid desempeñándoles 
en la misma forma que lo viene 
realizando, y lo mismo el Ayun­
tamiento que las Autoridades mu- 
nicipalesseguirán ejercitando sus 
derechos y funciones, conforme 
á lo prevenido en la expresada 
Ley Municipal.

De Real ordeq lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 

i oportunos. Dios guarde á V. E. 
j muchos años. Madrid 3 de Marzo 

de 1904.
SÁNCHEZ GUERRA

Excmo. Sr. Alcalde Presidente 
. del Ayuntamiento de Madrid.

(Gaceta ¿el 4 de Marzo.)

Celebrado en el día de hoy en ] del concurso se han cumplido to 
este Ministerio el concurso para | das las formalidades reglamenta- 
proveer las plazas vacantes de | rias, y que no se ha formulado 
Médicos Directores de baños y 
aguas minero-medicinales, con 
arreglo á la convocatoria de esa 
Inspección general fecha 30 de 
Enero último, publicada en la 
Gaceta, de I.” de Febrero del co­
rriente año; y

ResuHanaofîrtî acta ileî referido 
concurso, que en virtud del so»’- 
teo que se celebró en la forma y 
á los efectos de la disposición ter­
cera de la Real orden de 29 de Fe­
brero próximo pasado, fueron 
designados Médicos Directores 
encargados del reconocimiento 
de los individuos pertenecientes 
al Cuerpo que hayan cumplido 
setenta años en el día de hoy, 
D. José Hernández Silva, don 
Eduardo Bravo y D, Rosendo Cas­
tells:

Resultando asimismo que para 
proveer las vacantes anunciadas 
y las del balneario de Fortuna, 
producida por incompatibilidad 
de su Médico, por el mfsmo soli­
citada, en el acto del concurso 
eligieron: D. José Hernández Sil­
va, Fortuna; D. Eduardo Paloma­
res y Núñez, Marmolejo; D. Ale­
jandro de Gregorio y Guajardo, 
Ledesma; D. Juan B. Horques y 
Fernández, Sobrón y Soporíilla; 
D. Agustín Lacort y Ruiz, Caldas 
de Montbuy; D. Manuel Morales 
y Gutiérrez, Caldas de Cuntís, don 
Hermogenes Valentín y Gutiérrez, 
^Caldas de Besaya; D. César Gar­
cía Teresa, Molinar de Carranza; 
D. Cipriano Alonso y Díaz, Lugo; 
D. Fortunato Escribano y Antona, 
Liérganes; D. Benito Avilés y Me­
rino, Zuazo; D. Mariano Viejo y 
Bacho, Urberuaga de Alzóla; don 
Manuel Martí y Sanchis, San Hi­
lario; D. Hipólito Rodríguez y Bar­
tolomé, Zaldívar; D. Marco Anto­
nio Díaz de Cerio, Fitero Viejo; 
D, Carlos Manglano y Terrón, 
Porvenir de Miranda; D. Camilo 
Castells y Ballespi, La Isabela; 
D. Luciano Courel y Armesto,La 
Muera; D. Cándido Peña Peralta, 
de la Concepción; D. Enrique Pra- 
tosi. La Garriga; D. José Barrien­
tos, Fuente Agria; D. Leoncio Be­
llido, Bulleres de Nava, D. Aqui­
lino Rey s, Tiermas; D. Remigio 
Rodriguez, Condado de Treviño: 
D. Ciríaco Giner, Vallfogona; don 
Julián Adame, Hevideros de Fuen­
santa; D. Camilo Pintos, Verín; 
D. Rosendo Castells, La Hermida;
D. Aurelio García, Carballo, y don 
Arturo Daza, Arechavaleta:

Vistos los articulos 29 y 35 del 
Reglamento de baños, la convo- j 
caloría para el concurso cerrado 
publicada en la Gaceta del día 
1.® de Febrero último, y el art. 162 
delaInstruccióndeSanidadapro- I 
bada por Real decreto de 12 de j 
Enero próximo pasado; i 

Considerando que en el acto *

¡ protesta alguna;
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha

I servido disponer se apruebe el 
I expresadoconcurso, y se expidan
( los respectivos nombramientos á 
Ilos interesados en él, á los efectos 

de los articulos 29 y 35 del Regla­
mento de baños y 162 de la Ins­
trucción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. I. para
j su conocimiento y demás efectos, 
j Dios guarde à V. I. muchos años. 
¡Madrid 3 de Marzo de 1904.

SÁNCH.EZ GUERRA

Sr. Inspector general de Sanidad 
interior.

{Gaeetu del 6 de Marzo.)

REAL DECRETO
Á propuesta del Ministro de la 

Gobernación;
Vengo en conceder à D. Modes­

to Ruiz Martínez, Jefe de Nego­
ciado de primera clase del Cuer­
po de Correos, en el acto de su 
jubilación, y como recompensa 
de sus excelentes y dilatados ser­
vicios, los honores de Jefe de Ad­
ministración civil, libres de gas­
tos y con exención de toda clase 
de derechos, según lo establecido 
en la base 4.*, letra D, de la Ley 
de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867 y en el art. 22 de la Ins­
trucción aprobada por Real de­
creto de 5 de Diciembre de 1899.

Dado en Palacio á primero de 
Marzo de mil novecientos cuatro.

ALFONSO
■1 Mlalstr* d« la •«kanaalóa,

José Sánchez Guerra.
(Gaceta del 3 de Marzo.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES
REAL DECRETO

De conformidad con Mi Conse­
jo de Ministros, á propuesta del 
de Instrucción pública y Bellas 
Artes, y con arreglo á lo dispues­
to en los Reales decretos del.’ 
de Mayo y 6 de Octubre de 1883 
y Reai orden de 29 de Abril de 
1893;

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se concede al 

Ayuntamiento de Santo Domin­
go de la Calzada, de la provincia 
de Logroño, para la construcción 

Ve un edificio destinado á Escue­
las, la subvención de 29.356 pe­
setas y 34 céntimos, ó sea el 75 
por 100 del presupuesto total de 
las obras, abonándose por partes 
iguales con cargo al actual ejer­
cicio y à los de 1905 y 1908.

Dado en Palacio á cuatro de 
Marzo de mil novecientos cuatro.

ALFONSO
■1 Miaistro d« lostrstciÓB pública 

y Bella* Arte*,

Lorenzo Domínguez Pascual.
(Gaceta del ô de Marzo.)
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Sección Judicial
Juagados Militares

Heqmsitoria
534

Don Adelardo Gragera Benito, primer 
Teniente del Regimiento Infante­
ría Guadalajara, número 20 y Juez 
instructor de la causa seguida en 
averiguación de la suerte cabida á 
los desaparecidos en la rendición 
de Victoria de las Tunas (Cuba) y 
de los delitos en que pudieron ha­
ber incurrido;
Por la presente requisitoria, llamo 

y cito al soldado del Batallón provi­
sional de Puerto Rico, número tinco, 
Manuel Ochoa Jiménez, natural de 
Cervera (Logroño), de cuarenta y cua­
tro años, casado, oficio tejedor y sus 
señas particulares son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos azu­
les, nariz regular, barba poblada, 
boca regular, color sano; para que en 
el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
verifique su presentación á las Auto­
ridades y rendimiento á este Juzgado, 
con el fin de que directamente ó por 
exhorto puedan recibírsele las decla­
raciones convenientes, en cuya fecha 
será declarado rebelde si no se hubie­
re presentado, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (que 
Dios guarde), exhorto y requiero á 
las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que practiquen dili­
gencias en virtud de la busca y cap­
tura del referido sejeto, y en caso de 
ser habido, don oportuno conocimien­
to á este Juzgado, sito en el Cuartel 
de Iníanterja de San Juan de la Ri­
bera.

Valencia ventiocho de Febrero de 
mil novecientos cuatro.—Adelardo 
Gragera.

Juzgados de Instancia

635
Don Santiago dol Valle y Aldabalde, 

Juez de instrucción de Raro;
Por el presente primero y único 

edicto, se cite, llama y emplaza á To­
más Baños y García, do diez y nueve 
años do edad, de oficio alambrador, 
hijo de Mauricio y de Petra, natural 
de Casalarreina, en este partido judi­
cial, sin domicilio fijo, de estatura 
mas bien baja que alta, limpio de cara 
y color sano, cuyo actual paradero se 
ignora, para qne dentro del término 
de nueve días, á contar desde la pu­
blicación de este edicto en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juz­
gado á responder de los cargos que 
contra él resultan en causa que me 
hallo instruyendo por hurto do un 
pollino y otros efectos á su hermano 
Felipe Baños y Garcia, vecino de di­
cha villa de Casalarreina, bajo aperci-

I bimiento de ser «ieclarado rebelde y de S 
j pararle el perjuicio á que haya lugar. | 

Asimismo y por haberse decretado 
j la prisión provisional del Tomás Ba- 
j ños y García en el sumario de reíeren- 
¡ cia, ruego y encargo á todas las Au- 
' toridades y dependientes de la policía 
' judicial, procedan á su busca y cap­

tura, y caso de ser habido, ordenen 
su conducción con las seguridades de­
bidas á la cárcel de esta ciudad á mi 
disposición.

Dado en Raro á cuatro de Marzo 
de mil novecientos cuatro.—Santiago 
del Valle.—P. S. M., Licenciado, 
Ladislao Ruiz Eguíluz.

Anuncios 
Oficiales

647
MANZANARES DE RIOJA

Don Justo Castro Palacios, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Manzanares de Rioja;
Race saber: Que hallándose for­

mado por el Ayuntamiento y Junta 
repartidora el repartimiento del im­
puesto de consumos de este término 
municipal para el corriente año, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, para que pueda 
ser examinado por los contribuyentes 
comprendidos en el mismo, é interpo­
ner las reclamaciones que consideren 
pertinentes á su derecho en el plazo 
de ocho días, á contar desdo el en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
Bolbtix OFICÍA.L de esta provincia, 
pasado que sea dicho plazo no se ad­
mitirá ninguna.

Manzanares de Rioja 7 de Marzo 
de 1904.—Justo Castro.

549 
CORPORALES

Don Fructuoso Metola Villar, Alcal­
de Presidente del Ayuntamiento 
de Corporales;
Rago sabor: Que devuelto á esta 

Alcaldía por la Superioridad para su 
rectificación el repartimiento de con­
sumos girado á los contribuyentes de 
este termino, por este Ayuntamiento 
y Junta repartidora, en sesión de 22 
de Febrero último, y habiéndose co­
metido en el mismo errores involun­
tarios, en el día de ayer 7 del co­
rriente acordó el Ayuntamiento y 
Junta repartidora rectificarlo, el cual 
se ennnentra de manifiesto al público 
en la Secretaría de esta Corporación, 
por espacio de ocho días, contados 
desde el 8 del corriente hasta el 1Ô 
del mismo, durante los cuales, los con­
tribuyentes incluidos y en el mismo 
comprendidos, pueden hacer 1 .s re­
clamaciones que crean oportunas, pa­
sado dicho día no serán admitidas.

Corporales 7 de Marzo de 1904.— 
Fructuoso Metola.

551
ALDEANUEVA DE EBRO

I Don José M.‘ Arncdo Mateo, Alcal­
de constitucional de esta villa de 
Aldeanneva de Ebr.o;
Rago saber: Que por acuerdo de 

la Corporación y Junta municipal de 

mi presidencia, se ha dispuesto sacar 
á concurso la plaza de Depositario, 
Recaudador y Agente Ejecutivo de 
los fondos municipales de esta villa, 
bajo las bases establecidas en el plie­
go do condiciones que se halla de n.a- 
nifiesto en la Secretaría del Ayunta­
miento durante las horas de oficina.

Los que deseen desempeñar expre­
sados cargos, presentarán sus solici­
tudes en la citada Secretaría, duran 7 
te el plazo de ocho dias, contados

AÑO DE 1904

Nacimientos y defunciones clasificadas por sus causas, ocurridas 
en la capital de la provincia

íl ácidos vivos: 

1 Legitimos.............................................
2 Ilegítimos.............................................
3 Total,

4 Nacimientos por 1.000 habitante». . . .

nacidos muertos:

5 Legítimos........................................................
6 Ilegítimos.......................................................
7 Total. .

Detdiicioiies ocurridas por:

8 Fiebre tifoidea (tifo abdominal)............................................
9 Tifo exantemático....................................................................

10 Fiebres intermitentes y caquexia palúdica.........................
11 Viruela......................................................................................
12 Sarampión....................... ........................................................
13 Escarlatina...............................................................................
14 Coqueluche...............................................................................
15 Difteria y orup......................... ...............................................
16 Gripe.*....................................................................................
17 Cólera asiático.........................................................................
18 Cólera nostras.........................................................................
19 Otras enfermedades epidémica».............................................
20 Tuberculosis pulmonar...........................................................
21 Tuberculosis de las meninge»...............................................
22 Otras tuberculosis...................................................................
23 Sífilis.........................................................................................
24 Cáncer y otros tumores maligno».........................................
25 Meningitis simple.................................................... . . .
26 Congestión, hemorragia y reblandecimiente cerebral..
27 Enfermedades orgánicas del corazón...................................
28 Bronquitis aguda....................................................................
29 Bronquitis crónica..................................................................
30 Pneumonía...............................................................................
31 Otras enfermedades del aparato respiratorie......................
32 Afecciones del estómago (menos cáncer).............................
33 Diarrea y enteritis..................................................................
34 Diarrea en menores de dos años ..........................................
35 demias, obstrucciones intestinales......................................
36 Cirrosis del hígado......................................................... .....
37 Nefritis y mal de Bright................................................... .....
38 Otras enfermedades de los riñones, de la vejiga y de »U8 

¡ anexos...................................................................................
39 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de lo» órga­

nos genitales de la mujer.......................................
40 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerperal)
41 Otros accidentes puerperales.................................................
42 Debilidad congénita y vicios de conformación...................
43 Debilidad senil.........................................................................
44 Suicidios...................<...........................................................
45 Muertes violentas....................................................................
46 Otras enfermedades.. ’....................................................
47 Enfermedades desconocidas ó mal deflnidas.......................
48 Total.....................................

49 Defunciones por 1.000 habitantes................................... 3‘27

Logroño 4 de Marzo de 1904.—Es copia.—El Jefe de trabafos 
Í estadísticos, Eederico López Cereceda.

IMPRENTA PROVINCIAL

desde el en que aparezca esto anun­
cio inserto en el Bolbtin oficial de 
la provincia.

El agraciado disfrutará el sueldo 
de 1500 pesetas anuales por todos 
conceptos, más las dietas de Instruc­
ción de to las aquellas cantidades que 
para su recaudación sea necesario re­
currir á la vía ejecutiva de apremio.

Aldeanuova de Kbro 6 de Marzo de 
1904.—José M.* Arnedo.

- —----------
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MES DE FEBRERO
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